
 

 
Visión: Ser la institución con capital humano de alta calidad técnica en regulación y supervisión en la prestación del servicio de agua 

potable y alcantarillado sanitario.- 

Misión: Regular la prestación del servicio, supervisar el nivel de calidad y eficiencia, controlar y verificar la correcta aplicación de las normas, 

obligaciones y sanciones establecidas en el Marco Regulatorio 
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Asunción, 03 de marzo del 2026. 
Señor  
Abog. Agustín Encina, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 
De nuestra consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 33 de la Ley Nº7021/22 de “Suministro y Contrataciones Públicas”, a los efectos 
de informar de la invitación a ser cursada a Empresas, con relación al procedimiento de 
Menor Cuantía Nacional Nº06/2026 para el servicio de “Servicio Ceremonial”; cuyas 
especificaciones se adjuntan a la presente. 

 
Sin otro motivo en particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo 

muy atentamente. - 
 
 
 
 
                                                              C.P Carlos Figueredo 
                                                        Dirección de Contrataciones 
                                                                        ERSSAN 

 

 


